
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 222/2016 
ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDA.D 

Ciudad de México, a' veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María ~guilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo si uiente: 
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Número de 
re istro 
034350 

por el fallo constitucional, por conducto de quien legalmente las representa, 
r~ j\ /J / (~ () r~ "T1 E· J' r; 1 t 1 e -,- f ,- 1 'J r·1 e l /\ \ l /\ (" ¡ ( \ :\ 1 

pa'r·a· qt:.1e \acre'diten al c ·mplim·rJAto) ~ \a-senteAéia- dlefada' érl"-\el-· preseHte 
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asunto. 

En otro aspectoi hágase del conocimiento de las partes que lo acordado 

previamente no s~spende el procedimiento en el incidente de 

incumplimiento de sentencia 4/2018, derivado de la presente controversia 

constitucional. 
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1 Artículo 46. Las partes con~enadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la $uprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. [ ... ]. ' 
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Notifíquese; por lis~a y por oficio a los Pq~eres J~dicial;, Legislativo y 

Ejecutivo, todos de Morelos. 
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Lo proveyó y firma el Ministro Luis María A~uilar Mor~les, Pr.esid~9nt1e 
de la Suprema Corte de Justicia de la Naci~n, quien actúa con Leticia 
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Guzmán Miran~ Secretaria de la Sección drl T · ite Controversias 

Constitució les y d lida 1d 

General 
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